
                                 Cra. 9 #11-45 Complejo Judicial Virrey Torre Central – Piso 2 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    E-mail: j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

      Tel: (601) 342 44 34 

 

República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. agosto treinta de dos mil veinticuatro 

Rad. 110013103046- 2021-00703-00 

Procede el Despacho a reprogramar la audiencia que trata los artículos 372 y 373 

del Código General del Proceso, que se encontraba programada para el día 15 de 

octubre de 2024. 

Señalar el 23 de octubre de 2024 a las 9:30 am, como fecha para llevar a cabo la 

continuación de la audiencia contemplada los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso. A dicha audiencia deberán comparecer de manera obligatoria 

las partes y sus apoderados, so pena de las sanciones legalmente establecidas.  

Las partes y sus apoderados, dentro del término de ejecutoria de la presente 

providencia, deberán aportar sus direcciones de correo electrónico y número 

telefónico, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 82 numeral 10°, y el 

artículo 96 numeral 5° del Código General del Proceso. 

A los correos electrónicos de los intervinientes, se enviarán las invitaciones para la 

realización de la audiencia por medios virtuales. 

 

Notifíquese  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 
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